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ACTA SESIÓN Nº 1 DO PROCESO SELECTIVO PARA A SELECCIÓN DE FUNCIONARIO 
DE  CARREIRA  PERTENCENTE  AO  GRUPO  C,  SUBGRUPO  C2,  ESCALA  DE 
ADMINISTRACIÓN XERAL, SUBESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PRAZA INCLUÍDA 
NA OEP DO CONCELLO DE PORTO DO SON CORRESPONDENTE AO ANO 2019 ( BOP 
Nº 77 DE 24.04.2019) E CREACIÓN DE BOLSA DE EMPREGO

Lugar: Concello de Porto do Son

Data: 25/01/2023. 

Proceso selectivo: Selección Funcionario de carreira “ Auxiliar administrativo “ e creación de 
Bolsa de Emprego 

De acordo coa resolución de Alcaldía nº 11/2023 ( BOP nº 10 de 16/01/2023), reunidos no 

Concello de Porto do Son en data 25/01/2023 os seguintes:

- Presidente: Federico Mª Suárez Cancelo

- Vogais: 

 Lucía Artime Alonso

 Mª Loreto López Fernández

 Félix Manuel Carrasco del Pozo

- Secretaria: Mónica Pichel García

Unha vez constituído o Tribunal ás 15:00 horas, seguidamente se despraza ao IES de Porto do 

Son sito en As Laxes, 18, CP 15970, Porto do Son para a realización da 1ª Proba da Fase de 

Oposición consistente nun Test de 80 preguntas ( máis 5 de reserva).

Ás 16:00 horas do día antes indicado se procede á realización do chamamento público dos 

aspirantes admitidos definitivamente na resolución de alcaldía  nº  11/2023 (  BOP nº  10 de 

16/01/2023), non acudindo os seguintes:

Nº APELIDOS E NOME DNI
3 BANGUESES FERNÁNDEZ GABRIEL ***7994**
4 BARCIA LÓPEZ PAULA ***9571**
5 BARREIRO LÓPEZ SOFÍA ***3771**
6 BEIRAS ESCUDERO JOSÉ ***3630**
8 BLANCO TERNANDE BELÉN ***1145**

12 CASTELO MARTÍNEZ TANIA ***4756**
13 CHOUZA  MARIÑO  DOLORES  DEL 

CARMEN ***8515**
15 COUTO VIANA CRISTINA ***9007**
18 CRUJEIRAS PÉREZ REBECA ***3866**
19 DEL RÍO MOSQUERA MARÍA ESTHER ***5276**
21 DOMÍNGUEZ CASTELO BERTA Mª ***3994**
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23 ESCARIZ CAMOIRA ÁLVARO ***4821**
25 FERNÁNDEZ CAMPOS JOSÉ ***7023**
28 FRANCO CAMPAÑA MARÍA MERCEDES ***5452**
29 GARABAL NIEVES CRISTINA ***0845**
34 GARCÍA FERREIRO HEITOR ***8491**
35 GARCÍA RIVAS LAURA ***6269**
37 GONZÁLEZ MARTÍNEZ MARÍA ***6525**
40 GRADÍN FERNÁNDEZ PATRICIA ***0657**
41 GREGORIO OTERO HELENA ***1430**
43 IRIGOYEN VÁZQUEZ SERGIO ***5547**
47 LESTÓN PAZ MÓNICA ***9099**
50 MANEIRO  MARTÍNEZ  DOLORES  DEL 

CARMEN ***8034**
54 MELGAR ROCCA ANNYA FIORELLA ***2512**
57 MOSQUERA PÉREZ ISABEL ***7794**
66 PADÍN TORRES JÓSE ***0545**
80 PINTOS CAPEÁNS JESÚS JAVIER ***8675**
82 PIÑEIRO PÉREZ PATRICIA ***7665**
83 POLO MARTÍNEZ DANIEL ***4436**
85 REIGOSA LOMBAO AGOSTIÑO ***5500**
88 RICO AMOR ADRIANA ***3338**
92 RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ SERGIO ***4523**
95 RODRÍGUEZ VILA JOSÉ ***8157**
96 ROMERO BRIÓN LUCÍA ***8570**
99 SÁNCHEZ IGLESIAS LORENA Mª. ***9888**

100 SÁNCHEZ NOUCHE JUAN ***1147**
102 SILVA FERNANDES NATHANNY ***2559**
105 TALLÓN CARREIRA MANUEL ***3229**
110 VILLARES DÍAZ IRENE ***0463**

Finalizada a realización do primeiro exercicio ( 90 minutos), O Tribunal se traslada ás 18:30 

horas ao Concello de Porto do Son para a súa corrección.

Conforme ao anterior, unha vez comezada a valoración dos exames o Tribunal detecta un erro 

na Pregunta 50 que de seguido se indica:

“ 50.- Conforme establece o artigo 52 do Real Decreto Lexislativo 5/2015, de 30 de outubro,  

que aproba o Texto Refundido do Estatuto Básico do Empregado Público (  TREBEP),  son 

principios que deberán observar os empregados públicos na súa actuación:

a) austeridade

b) honradez

c) promoción do entorno cultural e medioambiental.

d) eficiencia.”

2

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
5J

H
2Q

M
G

L2
T3

AC
A3

SC
4D

65
YE

P 
| C

or
re

cc
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
or

to
do

so
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.g

al
/ 

D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 e

le
ct

ro
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 a

 p
la

ta
fo

rm
a 

xe
st

io
na

 e
sP

ub
lic

o 
| P

áx
in

a 
2 

a 
24



Rúa Atalaia nº 7 - 15970
Porto do Son (A Coruña)
CIF: P1507200B
Tlfno: 981 867 412
Fax: 981 767 358

        

Polo que en tanto que só pode haber unha resposta válida, sendo correctos os apartados a),  

b),  e  c),  se procede á súa anulación e  se  incorpora  ao exame a primeira  pregunta  das 

Reservas.

Acto seguido se procede á valorados os exames,  e os resultados da 1ª Proba ( tipo test) do 

procedemento de selección convocado polo Concello de Porto do Son para o nomeamento de 

funcionario de carreira “ Auxiliar administrativo”  e creación de Bolsa de Emprego celebrado en 

data de 25/01/2022 é o que de seguido se indica:

ASPIRANTES APROBADOS:

NÚMERO DE CÓDIGO 
ASINADO PUNTUACIÓN

1 4,60

2 5,30

3 6,10

5 5,40

6 4,40

8 6,30

10 4,20

11 4,00

13 4,10

15 4,40

16 4,50

23 5,50

24 4,70

28 6,30

35 4,30

36 4,50

43 6,40

47 6,70

49 5,60

50 4,40

51 5,40

53 4,50

55 4,40

63 5,30

67 7,10

68 6,50

69 4,30

70 5,30

71 4,00

73 5,50
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74 4,60

75 5,00

77 4,90

84 4,30

100 6,60

103 5,70

109 6,00

(Nº total : 37)

ASPIRANTES SUSPENSOS: 

NÚMERO DE CÓDIGO 
ASINADO PUNTUACIÓN

4 2,30

7 0,70

9 1,10

12 3,20

14 2,30

17 1,00

20 2,10

27 1,70

31 2,20

32 3,70

37 2,90

38 0,5

39 3,60

41 1,60

45 3,80

46 1,00

54 2,70

57 1,90

58 3,70

59 0,80

62 3,60

64 3,50

66 3,70

72 2,00

76 1,60

78 0,90

79 3,10

88 2,60

92 2,40

96 3,70
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99 2,50

104 3,50

107 3,90

108 0,90

110 1,60

( Nº total: 35) 

De conformidade co anterior, o Tribunal DECLARA APROBADOS no 1ª exercicio da Fase 
de Oposición do procedemento se selección convocado polo Concello de Porto do Son 
para o nomeamento de funcionario de carreira “ Auxiliar Administrativo” aos aspirantes 
que de seguido se indican:

NÚMERO DE 
CÓDIGO ASINADO PUNTUACIÓN 1º Exercicio

1 4,60

2 5,30

3 6,10

5 5,40

6 4,40

8 6,30

10 4,20

11 4,00

13 4,10

15 4,40

16 4,50

23 5,50

24 4,70

28 6,30

35 4,30

36 4,50

43 6,40

47 6,70

49 5,60

50 4,40

51 5,40

53 4,50

55 4,40

63 5,30

67 7,10

68 6,50

69 4,30

70 5,30

71 4,00

73 5,50
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74 4,60

75 5,00

77 4,90

84 4,30

100 6,60

103 5,70

109 6,00

 Conforme ao indicado nas Bases, ante o Presidente do Tribunal, así como ante un dos vogais 
(dona  María  del  Mar  Lirola  Delgado)  e  a  secretaria  municipal,  se  procederá  en  ACTO 
PÚBLICO que se celebrará na Casa do Concello de Porto do Son, ás 9:00 horas do día 31 de 
xaneiro de 2023, a apertura dos sobres pechados que permitan asociar a cada aspirante co 
seu código indentificativo.

RECLAMACIÓNS: De  acordo  co  sinalado  nas  Bases  de  selección  reguladoras  do 
procedemento, os aspirantes poderán presentar reclamacións ante o Tribunal de selección no 
prazo de 5 días contados a partir do seguinte ao da publicación dos resultados deste primeiro  
exercicio  no  tablón  electrónico  de  anuncios  do  Concello  de  Porto  do  Son 
(https://portodoson.sedelectronica.gal). 

E non tendo máis asuntos, declárase rematada a sesión ás 21:59 horas do día ao comezo 
indicado, do que eu como secretaria dou fé. Anéxase á presente acta a Plantilla de respostas 
correctas, así como o exame.

O presidente                                                                                                                 A secretaria

Os vogais
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ANEXO: PLANTILLA

1.- Según la Constitución Española de 1978 los Alcaldes serán elegidos:

a) Siempre por los vecinos.

b) Exclusivamente por los concejales.

c) Por los concejales o por los vecinos.

d)  La  Constitución  no  regula  la  forma  de  elección  del  Alcalde  que  aparece  regulada 
exclusivamente en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2.-  De  conformidad  con  el  artículo  5  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  falta  o 
insuficiente acreditación de la representación:

a) No impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte 
aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el  
órgano  administrativo,  o  de  un  plazo  superior  cuando  las  circunstancias  del  caso  así  lo 
requieran.

b) Siempre impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate no siendo posible la 
subsanación. 

c) No impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte 
aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de un mes que deberá conceder al efecto el 
órgano  administrativo,  o  de  un  plazo  superior  cuando  las  circunstancias  del  caso  así  lo 
requieran.

d) No impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte 
aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de quince días que deberá conceder al efecto 
el  órgano administrativo,  o de un plazo superior  cuando las circunstancias del  caso así  lo  
requieran.

3.-  De  conformidad  con  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  señale  la  afirmación 
CORRECTA, en relación al plazo máximo en el que debe notificarse resolución expresa:

a) Este será el fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimiento, no pudiendo 
exceder este de seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así 
venga previsto en el Derecho de la Unión Europea.

b) Este será el fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimiento, no pudiendo 
exceder este de tres meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así 
venga previsto en el Derecho de la Unión Europea.

c) No podrá exceder nunca de tres meses salvo que una norma con rango de Ley establezca 
uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea.

d) No podrá exceder nunca de cuatro meses salvo que una norma con rango de Ley establezca  
uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea.

4.-  De  conformidad  con  el  artículo  21  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  un 
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procedimiento iniciado de oficio el 5 de septiembre (fecha del acuerdo de iniciación) y 
notificado este acuerdo al interesado el día 12 de septiembre: ¿Desde qué día se contará 
el plazo máximo en que se debe notificarse la resolución expresa por la administración?

a) El 13 de septiembre.

b) El 12 de septiembre.

c) El 5 de septiembre.

d) Ninguna de las repuestas anteriores es correcta.

5.-  De  conformidad  con  el  artículo  30  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando un día 
fuese  inhábil  en  el  municipio  o  Comunidad  Autónoma  en  la  que  residiera  el/la 
interesado/a, y hábil en la sede del órgano administrativo:

a) Se considerará hábil en todo caso.

b) Se considerará inhábil en todo caso.

c) Se estará al establecido en el régimen de jornada y horarios del órgano administrativo.

d) No permitirá la presentación de documentos en el registro electrónico.

6.-  De  conformidad  con  el  artículo  14.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas:

a) Podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.

b) No podrá ser modificado con posterioridad al trámite de audiencia.

c) Únicamente podrá ser modificado cuando de no hacerlo se corra riesgo de no alcanzarse las 
pretensiones del interesado.

d) No podrá ser modificado de manera unilateral por el interesado.

7.-  De  conformidad  con  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  las 
disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en:

a) El diario oficial correspondiente y su índice deberá estar disponible para consulta en la sede 
electrónica de acceso al registro.

b) La sede electrónica de acceso al registro y su texto íntegro deberá estar disponible para 
consulta en el diario oficial correspondiente.

c) El diario oficial correspondiente y su texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la 
sede electrónica de acceso al registro.

d) La sede electrónica de acceso al registro y su índice deberá estar disponible para consulta  
en el diario oficial correspondiente.

8.-  De  conformidad  con  el  artículo  19  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  señale  la 
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afirmación CORRECTA, en relación a la comparecencia de las personas ante las oficinas 
públicas:

a) Presencialmente, sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma reglamentaria.

b) Ya sea presencialmente o por medios electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté 
previsto en una norma con rango de ley.

c) Presencialmente, sólo será obligatoria cuando así esté previsto  en el Derecho de la Unión 
Europea. 

d) Ya sea presencialmente o por medios electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté 
previsto en una norma reglamentaria.

9.- De conformidad con el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respecto al funcionamiento del 
registro electrónico (señale la respuesta INCORRECTA):

a) Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo 
fueron en el día inhábil.

b) Los documentos presentados en el día inhábil  se reputarán posteriores, según el mismo 
orden, a los que lo fueran el primer día hábil posterior.

c) El  inicio del  cómputo de los plazos que hayan de cumplir  las Administraciones Públicas 
vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el  registro electrónico de cada 
Administración u Organismo.

d) La fecha y hora efectiva de inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien 
presentó el documento.

10.- De conformidad con el artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  señale  la  respuesta 
CORRECTA:

a) A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones 
Públicas: Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 
intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la 
persona  que  ejerza  la  patria  potestad,  tutela  o  curatela.  Se  exceptúa  el  supuesto  de  los 
menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al ejercicio y defensa 
de los derechos o intereses de que se trate.

b) A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones 
Públicas: Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 
intereses  cuya  actuación  esté  permitida  por  el  ordenamiento  jurídico  pero  siempre  con  la 
asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. 

c) A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones 
Públicas: Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 
intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la 
persona  que  ejerza  la  patria  potestad,  tutela  o  curatela.  Se  exceptúa  el  supuesto  de  los 
menores incapacitados que actuarán siempre y en todo caso asistidos de la persona que ejerza 
la patria potestad, tutela o curatela.

d) A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones 
Públicas: Los menores de edad para el ejercicio y defensa de cualquier derecho e interés sin la  
asistencia  de  la  persona  que  ejerza  la  patria  potestad,  tutela  o  curatela.  Se  exceptúa  el 
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supuesto de los menores incapacitados que actuarán siempre y en todo caso asistidos de la 
persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela.

11.- De conformidad con el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas:  ¿Cuáles  de  los  siguientes 
actos serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho?

a) Los se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales.

b) Los que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa.

c)  Los que acuerden el  desistimiento  por  la  Administración en procedimientos iniciados de 
oficio.

d) Todas las respuestas son correctas.

12.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas:  ¿Cuál  de  las  siguientes 
afirmaciones es FALSA?

a) Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, tales como 
nombramientos, concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, acordado por el  
órgano competente, que especificará las personas u otras circunstancias que individualicen los 
efectos del acto para cada interesado.

b) Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos 
que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.

c) En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, la 
constancia escrita del acto será siempre necesaria y se efectuará y firmará por el titular del  
órgano  inferior  o  funcionario  que  la  reciba  oralmente,  expresando  en  la  comunicación  del 
mismo la autoridad de la que procede.

d) En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, la 
constancia  escrita  del  acto,  cuando sea necesaria,  se efectuará y  firmará  por  el  titular  del 
órgano  inferior  o  funcionario  que  la  reciba  oralmente,  expresando  en  la  comunicación  del 
mismo la autoridad de la que procede

13.- De conformidad con el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, referido a la práctica de las 
notificaciones  en  papel,  cuando  la  notificación  se  practique  en  el  domicilio  del 
interesado, de no hallarse presente éste en el momento de entregarse la notificación: 
¿Quién podrá hacerse cargo de la misma?

a) Cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio.

b) Cualquier persona mayor de catorce años que se encuentre en el domicilio y haga constar 
su identidad.

c) Cualquier persona mayor de dieciséis años que se encuentre en el domicilio y haga constar  
su identidad.

d) Cualquier persona mayor de dieciséis años que se encuentre en el domicilio.
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14.-  Conforme  al  artículo  21  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, indique cual de las siguientes 
afirmaciones es correcta:

a) La Administración siempre está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 
los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

b)  La Administración está  obligada a dictar  resolución expresa y a notificarla  en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación salvo en los casos de prescripción,  
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud. 

c)  La  Administración  no  está  obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  los 
supuestos  de  terminación  del  procedimiento  por  pacto  o  convenio,  así  como  en  los 
procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de declaración 
responsable o comunicación a la Administración.

d) Todas las anteriores son incorrectas.

15.- Conforme la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, indique cual de los siguientes actos son convalidables 
por la Administración:

a) Los que incurran en desviación de poder.

b) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren 
facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición.

c) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido.

d) Todas las anteriores son incorrectas.

16.- Son impuestos municipales de exacción obligatoria:

a) El Impuesto de Bienes Inmuebles, el impuesto de vehículos de Tracción Mecánica y el 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

b) El Impuesto de Bienes Inmuebles, el impuesto de vehículos de Tracción Mecánica y el 
Impuesto de Actividades Económicas y el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

c) El Impuesto de Bienes Inmuebles y el impuesto de vehículos de Tracción Mecánica.

d) El Impuesto de Bienes Inmuebles, el impuesto de vehículos de Tracción Mecánica y el 
Impuesto de Actividades Económicas.

17.- Son sujetos pasivos del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras a título 
de contribuyentes:

a) Los propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

b) Quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 
declaraciones responsables o comunicaciones previas.

c) Los que sean dueños de la construcción, instalación u obra.

d) Quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.
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18.- Conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de  las  Administraciones  Públicas,  indique  cual  de  las  siguientes  afirmaciones  es 
correcta: Será preceptiva la notificación electrónica cuando: 

a) el destinatario sea una persona jurídica.

b)  el destinatario se trate de un abogado.

c) cuando el destinatario sea un notario.

d) Todas son correctas.

19.-  De  conformidad  con  el  artículo  77  de  la  Ley  39/2015,  del  1  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas:  ¿Cuál  es  el 
plazo ordinario de prueba en el seno del procedimiento administrativo?

a) Plazo de 5 días.

b) Plazo máximo de 15 días.

c)  No hay plazo.

d) No superior a 30 días ni inferior a 10

20.-  De  conformidad  con  la  Ley  39/2015,  del  1  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas indique cual de 
las siguientes afirmaciones es correcta:

a)  La  interposición  de  un  recurso  siempre  suspende  la  ejecución  de  un  acto  impugnado, 
excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario.

b) La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurridos 30 días desde 
que  la  solicitud  de  suspensión  haya  tenido  entrada  en  el  registro  electrónico  de  la 
Administración  u  Organismo  competente  para  decidir  sobre  la  misma,  el  órgano  a  quien 
competa resolver el recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto.

c) La interposición de un recurso suspende la ejecución de un acto impugnado siempre que se 
acompañe de la solicitud de medidas cautelares para asegurar la protección del interés público 
o de terceros.

d) Ninguna es correcta.

21.-  La  prestación  de  servicios  públicos  o  la  realización  de  actividades  de
competencia  local  que  se  refieran,  afecten  o  beneficien  de  modo
particular  a  los  sujetos  pasivos  y  que  sean  de  solicitud  o  recepción
voluntaria  para  los  administrados  podrá  ser  gravado  por  parte  de  las
Entidades Locales con:
a) Una tasa.
b) Un precio público.
c) Una contribución especial.
d) Un canon.

22.-  La  prestación  por  parte  de  los  municipios  del  servicio  público  de
limpieza de la vía pública podrá ser gravado por parte de las Entidades Locales con:

a) Una tasa.

b) Un precio público.

c) Una contribución especial.
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d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta

23.-  Conforme a la  Ley 39/2015, de 1 de  octubre,  del  Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  indique  cual  de  las  siguientes 
resoluciones/acuerdos no es recurrible:

a)  Los  acuerdos  que  resuelvan  sobre  la  ampliación  de  plazos,  y  las  resoluciones  que  se 
pronuncien sobre una petición de recusación.

b) El acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento.

c) La a) y b) son correctas.

d) Todas son incorrectas.

24.-  Señale  la  respuesta  correcta  respecto  al  punto  General  de  entrada  de  facturas 
electrónicas:

a) La  adhesión  de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales  al  punto general  de 
entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado es voluntaria.

b) Cuando un Ayuntamiento no disponga de uno ni se haya adherido al de otra Administración, 
el proveedor tendrá derecho a presentar su factura en el Registro de Entrada municipal.

c) Se integra en el Registro de Entrada municipal.

d) Aquellos ayuntamientos de población inferior a 20.000 habitantes, deberán utilizar los Puntos 
de  entrada  de  facturas  electrónicas  de  las  diputaciones  provinciales,  cabildos  y  consejos 
insulares de su ámbito territorial.

25.-  De  conformidad  con  el  artículo  12.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  si  los 
interesados no incluidos en los  apartados 2  y  3  del  artículo  14 no disponen de  los 
medios electrónicos necesarios y a efectos de que la identificación o firma electrónica 
en  el  procedimiento  administrativo  sea  válidamente  realizada  por  un  funcionario 
público :

a) Será necesario que el interesado que carezca de los medios electrónicos necesarios se 
identifique ante el funcionario y preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo 
que  deberá  quedar  constancia  para  los  casos  de
discrepancia o litigio.
b) Será que el interesado que carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante 
el funcionario y preste su consentimiento expreso para el tratamiento y cesión de sus datos 
personales,  de  lo  que  deberá  quedar
constancia para los casos de discrepancia o litigio.

c) Será necesario que el  interesado que carezca de los medios electrónicos necesarios se 
identifique ante el funcionario y preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo 
que  deberá  quedar  constancia,  solamente  a  efectos
estadísticos.

d) Ninguna es correcta.

26.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas:
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a) Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo producirán 
efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

b)  La validez de los actos de las Administraciones Públicas quedará demorada cuando esté 
supeditada  a  su  notificación,  publicación  o  aprobación  superior.
c)  Las respuestas a) y b) anteriores son correctas. 

d)  Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo producirán 
efectos desde la fecha en que se dicten siempre que sean válidos.

27.-De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  respecto  a  los  medios  y 
período de prueba, señale la respuesta correcta:

a)  Cuando  la  prueba  consista  en  la  emisión  de  un  informe  de  un  órgano  administrativo, 
organismo  público  o  Entidad  de  derecho  público,  se  entenderá  que  éste  tiene  carácter 
facultativo y no vinculante.

b) Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados o la 
naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la apertura de un período 
de  prueba  por  un  plazo,  que  en  ningún
caso  podrá  ser  inferior  a  veinte  días,  a  fin  de  que  puedan  practicarse  cuantas  juzgue 
pertinentes.

c) Cuando el instructor del procedimiento lo considere necesario, a petición de los interesados, 
podrá decidir la apertura de un período extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez  
días.

d)  El  instructor  del  procedimiento  podrá  rechazar  cualquier  prueba  propuesta  por  los 
interesados siempre que lo motive.

28.-  No constituye el hecho imponible del impuesto de bienes inmuebles, la titularidad 
del  siguiente  derecho  sobre  los  bienes  inmuebles  rústicos  y  urbanos  y  sobre  los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a 
que se hallen afectos.

b) De un derecho real de censo.

c) De un derecho real de superficie.

d) De un derecho real de usufructo.

29.- Según la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, la 
gestión urbanística es:

a) Una materia  competencia  propia  de los Municipios que ejercerán en los términos de la  
legislación del Estado y la Comunidad Autónoma. 

b)  Una  materia  sobre  la  que  los  Municipios  solo  podrán  tener  competencia  si  le  ha  sido 
delegada por Estado. 

c)  Una  materia  sobre  la  que  los  Municipios  solo  podrán  tener  competencia  si  le  ha  sido 
delegada por la Comunidad Autónoma. 

d) Una materia competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma que ejercerá a través de la 
Consejería de Urbanismo. 
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30.-   Según la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de Bases de Régimen Local,  la  
protección de la salubridad pública:

a) Es una materia competencia propia de los Municipios.

b) Es una materia sobre la que los municipios pueden ejercer su competencia si le ha sido 
delegada por el Ministerio de Sanidad.

c) Es una materia sobre la que los municipios pueden ejercer su competencia si le ha sido 
delegado por la Consejería de Sanidad de su Comunidad Autónoma.

d) Es una materia en la que los Municipios carecen de competencia. 

31.-Las relaciones internacionales:

a) Es una materia competencia propia de los Municipios.

b)  Es una materia  en la  que las Diputaciones Provinciales tienen que prestar  asistencia  y 
asesoramiento a los Municipios que así lo soliciten.

c) Es una materia sobre la que los municipios pueden ejercer su competencia si le ha sido 
delegada por la respectiva Comunidad Autónoma. 

d) Es una materia en la que los Municipios carecen de competencia propia.

32.-La delegación de competencias realizada por otra Administración a un Municipio:

a) Deberá ser aceptada por resolución de Alcaldía en el plazo de 15 días a contar desde la 
recepción de la notificación del acuerdo de delegación.

b) En cualquier caso tendrá que ser aceptada o rechazada por acuerdo de pleno adoptado por 
mayoría simple.

c) En cualquier caso tendrá que ser aceptada o rechazada por acuerdo de pleno adoptado por 
mayoría absoluta.

d) Deberá ser aceptada o rechazada por acuerdo de pleno adoptado por mayoría absoluta, 
salvo que por ley se imponga obligatoriamente. 

33-En  los  municipios  con  población  inferior  a  20.000  habitantes  será  la  Diputación 
provincial  o  entidad  equivalente  la  que  coordinará  la  prestación  de  los  siguientes 
servicios:

a)  Recogida  y  tratamiento  de  residuos,  abastecimiento  de  agua  potable  y  evacuación  y 
tratamiento  de  aguas  residuales,  limpieza  viaria,  acceso  a  los  núcleos  de  población, 
cementerio, pavimentación de vías urbanas, alumbrado público.

b)  Recogida  y  tratamiento  de  residuos,  abastecimiento  de  agua  potable  y  evacuación  y 
tratamiento  de  aguas  residuales,  limpieza  viaria,  acceso  a  los  núcleos  de  población, 
pavimentación de vías urbanas, alumbrado público.

c)  Recogida  y  tratamiento  de  residuos,  abastecimiento  de  agua  potable  y  evacuación  y 
tratamiento de aguas residuales, acceso a núcleos de población, biblioteca pública, servicio de 
prevención y extinción de incendios.

d) Parque público, biblioteca pública, acceso rodado a los núcleos de población, protección 
civil, servicio de prevención y extinción de incendios.

34.-Es  un  servicio  de  prestación  obligatoria  en  los  municipios  de  más  de  5.000 
habitantes:
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a) Medio ambiente urbano.

b) Instalaciones deportivas de uso público.

c) Acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.

d) Protección civil. 

35.-  El  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas,  en  el  ejercicio  de  sus  respectivas 
competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias:

a) Esta delegación no podrá ser inferior a 10 años.

b) Esta delegación no podrá ser inferior a 5 años.

c) Esta delegación no podrá ser inferior a 15 años.

d) Esta delegación no podrá ser inferior a 2 años.

36.- La Junta de Gobierno Local existe:

a) Sólo en los municipios del Título X de la Ley 7/1985. 

b) En todos los municipios. 

c) Sólo en los municipios con población superior a 5.000 habitantes.

d) En los municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así 
lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. 

37.- La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones:

a) Sólo existe en los municipios señalados en el título X de la Ley 7/1985.

b) Existe en los municipios señalados en el título X de la Ley 7/1985 y en aquellos otros en que  
Pleno  así  lo  acuerde,  por  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de 
miembros o así lo establezca su Reglamento orgánico.

c) Existe en los municipios señalados en el título X de la Ley 7/1985 y en aquellos otros en que 
el Pleno así lo acuerde por mayoría simple o así lo establezca su Reglamento orgánico.

d) Solo  existirá  en aquellos municipios en que así  se haya establecido en su Reglamento  
orgánico. 

38.- La concertación de operaciones de crédito:

a) Es una competencia del Pleno de la Corporación.

b) Es una competencia del Alcalde que puede delegar.

c) Es una competencia indelegable del Alcalde.

d) Es una competencia del Pleno de la Corporación que podrá delegar en la Junta de Gobierno 
Local. 

39.- El otorgamiento de licencias:

a) Es siempre una competencia del Alcalde.

b) Es una competencia del Alcalde salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al 
Pleno.

c) Es una competencia del Alcalde salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al 
Pleno o a la Junta de Gobierno Local.
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d) Es una competencia de la Junta de Gobierno Local.

40.- La aprobación de convenios que tengan como objeto la alteración del planeamiento 
general:

a) Es una competencia indelegable del Alcalde.

b) Es una competencia delegable del Alcalde.

c) Es una competencia de la Junta de Gobierno Local.

d) Es una competencia del Pleno de la Corporación.

41.- La Junta de Gobierno Local en los municipios de régimen común se integra:

a) Por el Alcalde o la persona que el designe y un número de Concejales no superior al tercio 
del  número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por el Alcalde, dando 
cuenta al Pleno.

b) Por el Acalde y un número de Concejales no superior a un quinto del número legal de los  
mismos, nombrados y separados libremente por el Alcalde.

c) Por el Alcalde y un número de Concejales no superior al tercio del número legal de los  
mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno.

d) Por el Alcalde y un número de Concejales no superior al tercio de número legal de los  
mismos, nombrados y separados libremente por el Pleno de la Corporación por mayoría simple. 

42.- En los casos de ausencia del Alcalde:

a) Será sustituido por el miembro más antiguo de su grupo municipal.

b) Será sustituido por alguno de los Tenientes de Alcalde que el libremente decida. 

c)  Será  sustituido  por  el  Teniente  de  Alcalde  que  corresponda  según  el  orden  de  su 
nombramiento.

d) Será sustituido por el Teniente de Alcalde de mayor edad de entre todos los designados. 

43.-  Conforme  establece  el  artículo  8  del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015  de  30  de 
octubre que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público los 
empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos y personal laboral.

b) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, funcionarios accidentales y personal laboral

c) Funcionarios de carrera, personal laboral y personal eventual.

d)  Funcionarios de carrera,  funcionarios interinos,  personal  laboral,  ya sea  fijo,  por  tiempo 
indefinido o temporal y personal eventual.

44.- Los funcionarios interinos que hayan sido nombrados por la existencia de plazas 
vacantes cuando no haya sido posible su cobertura por funcionarios de carrera:

a) Su nombramiento no podrá exceder de 3 años.

b) Su nombramiento no podrá exceder de 5 años.

c) Su nombramiento no podrá exceder de 2 años.

d) Su nombramiento no podrá exceder de 4 años.
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45.- No figuran entre los principios que tienen que regir la contratación del personal de 
las Administraciones señalados en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 
30 de octubre que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público:

a)  Eficacia y eficiencia.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

46.- Según el artículo 61 del del  Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre que 
aprueba  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  el  personal 
laboral fijo de las Administraciones Públicas podrá seleccionarse:

a) Sólo por oposición.

b) Solo por concurso – oposición.

c) Indistintamente por oposición, concurso – oposición o concurso.

d) Por oposición o concurso – oposición y excepcionalmente por concurso.

47.-  Conforme establece  el  artículo  27  del  Real  Decreto  Legislativo 5/2015 de  30  de 
octubre  que  aprueba  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público 
(TREBEP), las retribuciones del personal laboral de las Administraciones Públicas, se 
determinará de acuerdo con:

a) La legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y la normativa administrativa.

b) Las disposiciones del Título III del Capítulo V del TREBEP. 

c) La legislación laboral, el convenio colectivo y el contrato de trabajo, respetando lo previsto en 
el artículo 21 del TREBEP.

d) Al  convenio colectivo y en defecto del  mismo, serán de aplicación las disposiciones del  
TREBEP.

48.- El artículo 48.1 a) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre que aprueba 
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP)  establece un 
permiso:

a) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del  primer y el  
segundo grado de consanguinidad o afinidad de tres días hábiles cuando se produzca en la 
misma localidad y cinco días hábiles cuando sea en localidad distinta.

b) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de  
consanguinidad o afinidad de tres días hábiles cando se produzca en la misma localidad y 
cinco días hábiles cuando sea en localidad distinta. 

c) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de 
consanguinidad de cinco días hábiles.

d) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado de  
consanguinidad de tres días hábiles. 

49.-  No  es  una materia  objeto  de  negociación  sindical  conforme a  lo  previsto  en  el 
artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre que aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP):
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a)  La  aplicación  del  incremento  de  las  retribuciones  del  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los funcionarios.

c)  Las  normas  que  fijen  los  criterios  generales  en  materia  de  acceso,  carrera,  provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

d) El reconocimiento de trienios al personal funcionario de carrera.

50.- ANULADA.

51.-  Conforme establece  el  artículo  94  del  Real  Decreto  Legislativo 5/2015 de  30  de 
octubre  que  aprueba  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público 
(TREBEP),  ¿Cuál  de  los  siguientes  no  es  un  principio  del  ejercicio  de  la  potestad 
disciplinaria?:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación  
normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b)  Principio  de  irretroactividad  de  las  disposiciones  sancionadoras  no  favorables  y  de 
retroactividad de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de novación de la carga de la prueba. 

d)  Principio  de  proporcionalidad,  aplicable  tanto  a  la  clasificación  de  las  infracciones  y 
sanciones como a su aplicación.

52.-  Conforme establece  el  artículo  97  del  Real  Decreto  Legislativo 5/2015 de  30  de 
octubre  que  aprueba  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público 
(TREBEP) las infracciones muy graves de los empleados públicos prescriben:

a) A los 3 años.

b) al año.

c) A los 5 años

d) No prescriben. 

53.- El despido disciplinario del personal laboral solo podrá sancionar la comisión de:

a) Faltas graves o muy graves.

b) Faltas muy graves.

c) Faltas graves o leves.

d) Faltas graves. 

54.-  Según la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público estarán obligadas al uso 
de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de entrada que 
corresponda, las entidades siguientes: (señale la respuesta incorrecta):

a) Sociedades anónimas

b) Los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
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c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad 
española

d) Uniones temporales de empresas

55.- Las entidades locales pueden acordar la supresión de un tributo mediante:
a) Mandato.
b) Bando. 
c)  Ordenanza. 
d) Reglamento.

56.- La entrada en vigor de las Ordenanzas Fiscales se produce:

a) En el momento de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia.
b) Al día siguiente de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia. 
c) A los 15 días de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia. 
d) A los 10 días de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia

57.- La aprobación del Reglamento Orgánico Municipal corresponde:

a) Al Pleno de la entidad.
b) Al Alcalde. 
c) A la comisión formada por los representantes de cada uno de los departamentos que consta 
la corporación. 
d) Al Presidente del pleno de la corporación

58.- De acuerdo con el artículo 78.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de  las  Entidades  Locales,  la  solicitud  de  una  sesión  extraordinaria  del  pleno  del 
ayuntamiento: 
a) Debe de ser firmada personalmente por uno de los solicitantes designado al efecto.
 b) Debe de ser firmada personalmente por todos los que la suscriben. 
c) Debe de ser firmada personalmente por el primer concejal que figura en la solicitud. 
d) La ley no establece ningún tipo de requisito en relación a la firma de la solicitud del pleno 
extraordinario

59.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.3 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la convocatoria de la sesión extraordinaria 
a instancia de miembros de la Corporación deberá efectuarse: 

a) Dentro de los cuatro días siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por 
más de dos meses desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General.
 b) Dentro de los dos días siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por más 
de dos meses desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General. 
c) Dentro de los seis días siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por más 
de dos meses desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General.
 d) Dentro de los tres días siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por 
más de dos meses desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General.

60.- De conformidad con el artículo 77 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, las sesiones del pleno pueden ser: 

a) Ordinarias, extraordinarias y extraordinarias de emergencia.
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b) Ordinarias, extraordinarias y extraordinarias de carácter urgente. 
c) Ordinarias, extraordinarias de carácter urgente y extraordinarias de emergencia.
d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 61.- De acuerdo con el artículo 79 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el  
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, ¿quién convoca las sesiones extraordinarias urgentes del pleno?: 
a) El alcalde o presidente.
b) Un tercio como mínimo de los concejales de la corporación. 
c) La mayoría simple de los concejales presentes. 
d) El secretario de la corporación. 

62.-  De conformidad con el artículo 90.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  para  la  valida  constitución  del  pleno  en  primera 
convocatoria, se requiere: a) La asistencia de un tercio del número legal de miembros de la 
Corporación, que nunca podrá ser inferior a cinco. 
b) La asistencia de un tercio del número legal de miembros de la Corporación, que nunca podrá  
ser inferior a tres. 
c) La asistencia de la mitad del número legal de miembros de la Corporación, que nunca podrá  
ser inferior a tres.
 d) La asistencia de la mitad del número legal de miembros de la Corporación, que nunca podrá 
ser inferior a cinco. 

63.- De acuerdo con el artículo 90.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de  las  Entidades  Locales,  en  caso  de  no  existir  quórum  necesario  en  la  primera 
convocatoria,  ¿cuándo  se  entiende  que  queda  convocada  la  sesión  en  segunda 
convocatoria? 
a) A las 12 horas del día siguiente. 
b) A la misma hora, dos días después. 
c) A la misma hora, el día siguiente. 
d) A las 12 horas, dos días después. 

64.- Si en segunda convocatoria no se consigue el quórum mínimo:
a) La Presidencia dejará sin efecto la convocatoria. 
b) Se celebrará la sesión con los miembros presentes. 
c)  Se  celebrará  la  sesión  siempre  que  se  cuente  con  la  presencia  del  Presidente  y  del 
Secretario.
d) Ninguna de las respuestas es correcta. 

65.-  Si  el  Pleno termina sin  que se hubiesen debatido y  resuelto  todos  los  asuntos 
incluidos en el orden del día, estos:
a) Podrán ser incluidos  en el orden del día de la siguiente sesión. 
b) Quedarán sobre la mesa. 
c) Habrán de ser incluidos en el orden del día de la siguiente sesión.
d) Habrán de ser incluidos en el orden del día de la siguiente sesión, previo dictamen de la  
Comisión Informativa que corresponda. 

66.- ¿Cuál de los siguientes no está incluido en los tipos contractuales del artículo 12 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público?: 
a) Contrato de gestión del servicio público.
 b) Contrato de obras. 
c) Contrato de concesión de obras. 
d) Contrato de concesión de servicios. 
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67.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el contrato de suministro:
 a) Tiene por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin  
opción de compra, de productos o bienes muebles. 
b) Tiene por objeto el  arrendamiento,  con o sin  opción de compra,  de productos o bienes 
inmuebles. 
c) Tiene por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin  
opción de compra, de productos o bienes inmuebles.
 d) Tiene por objeto la venta, o el arrendamiento, de productos o bienes muebles. 

68.-   De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, son contratos de obras, aquellos que tienen 
por objeto:
 a) La ejecución de una obra, aislada o juntamente con la redacción del proyecto.
 b) La realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. 
c) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la  
entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el proyecto  
de la obra. 
d) Todas las respuestas son correctas.

69.-  De  conformidad con lo  dispuesto  en  el  artículo  29.4  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  
noviembre, de Contratos del Sector Público, los contratos de suministros y de servicios 
de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de duración, incluyendo las posibles 
prórrogas de: 
a) Dos años. 
b) Tres años. 
c) Cuatro años. 
d) Cinco años.

 70.- Según el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público,  la  publicación  en  el  perfil  del  contratante  de  la  información  relativa  a  los 
contratos menores deberá realizarse: 
a) Al menos mensualmente.
 b) Trimestralmente con carácter obligatorio
c) Su publicación es voluntaria.
 d) Al menos trimestralmente.

71.- De acuerdo con el artículo 99.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público,  cuando el  órgano de contratación proceda a la  división en lotes del  
objeto del contrato: 
a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede presentar  
oferta. 
b) No podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede 
presentar oferta 
c) Podrá limitar a tres el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede 
presentar oferta, salvo que se presente un único candidato o licitador. 
d) En ningún caso se permite a división en lotes del objeto del contrato. 

72.- Entre las prerrogativas que el artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público atribuye al órgano de contratación, no se encuentra: 
a) Interpretar los contratos administrativos 
b) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato 
c) Acordar su resolución y determinar los efectos de esta 
d) Resolver los recursos especiales en materia de contratación que se interpongan. 
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73.- Cuando se trata de contratos armonizados, el anuncio de licitación se debe publicar: 
a)  En el  DOUE y en el perfil  de contratante alojado en la Plataforma de Contratación del  
Estado
b) En el perfil de contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Estado
c)  En el  perfil de contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Estado y en la sede 
electrónica municipal
d) En el DOUE y en el Portal de Transparencia municipal.

74.- Según la OIRESCON, ¿En el expediente de los contratos menores deben solicitarse 
ofertas? 
a)  Se puede solicitar por el órgano de contratación de una a tres ofertas
b)  Deben solicitarse tres ofertas en todo caso
c)  Deben solicitarse tres ofertas, excepto supuestos justificados
d) No es necesario solicitar ofertas en los contratos menores en ningún caso

75.- A la composición de la Mesa de Contratación de las EELL se le aplica:
a) La disposición Adicional 2ª Apartado 7 de la LCSP
b)  El artículo 326 de la LCSP
c) No se regula en la LCSP especialidad alguna para las EELL
d) El artículo 325 de la LCSP

76.- En el procedimiento abierto simplificado la garantía provisional:
a) Se exige obligatoriamente
b) No se puede exigir nunca
c) Será exigible si los pliegos así lo establecen
d) Su presentación es voluntaria por los licitadores

77.- ¿Cuándo se perfecciona un contrato?
a) Cuando se adjudica
b) Cuando se notifica la adjudicación
c) cuando se publica el anuncio de adjudicación
d) Cuando se formaliza

78.- Según la ley general de subvenciones, las bases reguladoras de las subvenciones 
de las corporaciones locales se deberán aprobar: (señale la respuesta incorrecta)

a)  En el marco de las bases de ejecución del presupuesto.

b) A través de una ordenanza general de subvenciones.

c) Mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.

d) Mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia.

79.- El instrumento ordinario para canalizar las subvenciones previstas nominativamente 
en los Presupuestos de las corporaciones locales será a través de:

a) Entidades colaboradoras.

b) La Base de Datos Nacional de Subvenciones.

c) Convenios de colaboración.

d) Las bases reguladoras de la subvención.
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80.-  En  relación  a  la  estructura  presupuestaria  de  los  presupuestos  de  las
entidades  locales,  cuando  nos  referimos  al  capítulo  de  “Gastos
corrientes en bienes y servicios”, implícitamente estamos hablando de:
a) Clasificación funcional del estado de gastos.

b) Clasificación orgánica del estado de gastos.

c) Clasificación económica del estado de gastos.

d) Clasificación por programas del estado de gastos.

RESERVAS:

1.-  El  procedimiento  ordinario  de  concesión  de  subvenciones  será
en régimen de concurrencia competitiva:

a) Siempre en todo caso.

b) Cuando se otorgue por concesión directa por acreditarse razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública.

c) Salvo las previstas nominativamente en los Presupuestos.

d)  b) y c) son correctas.
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